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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

      Veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por L.M.R.O y E.R.O, representados por su progenitora 

MARBY LISBERTH ORTEGÓN GARCÍA y JUAN DAVID RODRÍGUEZ 

ORTEGÓN en contra de JUAN PABLO RODRÍGUEZ VANEGAS, se 

agrega memorial allegado por parte de LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ 

ORTEGÓN (para la fecha mayor de edad), informando que 

exonera al demandado de la obligación alimentaria y de las 

cuotas debidas en su favor, que se cobran a través del presente 

proceso.  

El juzgado accede a la solicitud realizada por el demandante LUIS 

MIGUEL, por tener capacidad dispositiva, continuando el trámite 

en favor del mayor de edad JUAN DAVID RODRÍGUEZ ORTEGÓN y 

del menor E.R.O, representado por su progenitora, 

correspondiendo a cada uno un porcentaje del trece punto 

treinta y tres por ciento (13.33%) de lo devengado por el 

demandado, por concepto de salario y demás prestaciones 

sociales legales y extralegales. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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